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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

70324 Anuncio de la Secretaría General Técnica de la Consellería de Política
Social por el que se hace pública la formalización del acuerdo marco
para un servicio de elaboración, producción y plan de medios de una
campaña para el fomento de la natalidad durante el año 2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consellería de Política Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 01/2017.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

w w w . c o n t r a t o s d e g a l i c i a . g a l / l i c i t a c i o n ? N = 1 1 3 3 6 1 .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Determinar, mediante un acuerdo marco, las condiciones a las

que habrán de sujetarse los contratos derivados a adjudicar por el órgano de
contratación para el servicio de elaboración, producción y plan de medios de
una campaña para el fomento de la natalidad durante el año 2017.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79341000.
e) Acuerdo marco: Si.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 08/03/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria, documentalmente simplificada.
b) Procedimiento: Abierto y sujeto a regulación armonizada.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 700.000,00 euros (IVA incluido).

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17/08/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 07/09/2017.
c) Contratista: Galicia Media, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: Máximo 700.000,00 euros

(IVA incluido) según las diferentes campañas que se realicen derivadas del
acuerdo marco.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ofertas más ventajosas según los criterios
de valoración establecidos en los pliegos que rigen esta contratación.

Santiago de Compostela, 25 de septiembre de 2017.- El Secretario general
técnico de la Consellería de Política Social.
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